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N°: 

 
DECRETO N° 327/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2020 

 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizada la modificación de los  Protocolos de Reuniones 

Familiares (Anexo 80 del 12 de julio de 2020) y  el destinado a 
Establecimientos Gastronómicos de Bares y Restaurantes (Anexo 
86 del 2 de julio de 2020),  este resulta de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a la modificación de los  Protocolos 
de Reuniones Familiares (Anexo 80 del 12 de julio de 2020) y  el 
destinado a Establecimientos Gastronómicos de Bares y 
Restaurantes (Anexo 86 del 2 de julio de 2020), que en anexo se 
incorpora al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 

a/c Oficialía Mayor- 

 
VER ANEXOS AQUÍ  
 

- Reuniones Familiares - Anexo 80  - 12/07/2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/di
gesto/files/downloadxde2/1290/d313b6807b
7b4ca7628fa4a0e413f51b7c8126ff.pdf 
 

- Establecimientos Gastronómicos de Bares y 
Restaurantes -Anexo 86- 02/07/2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/di
gesto/files/downloadxde2/1290/0a465beebe
4c2cd8398e8c1b808bfbd932d8c0ad.pdf 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de julio de 2020 
DECRETO N° 328/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizada la modificación de los  Protocolos de 

Flexibilización de las Iglesias y templos de Culto en la Provincia de 
Córdoba (Anexo 58 del 14 de julio de 2020) y  el destinado a 
Trabajadoras/es de Casas Particulares (Anexo 82 del 13 de julio 
de 2020),  estos resultan de aplicación para nuestra ciudad, bajo el 
cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR a la modificación de los  Protocolos 

de Flexibilización de las Iglesias y templos de Culto en la Provincia 
de Córdoba (Anexo 58 del 14 de julio de 2020) y  el destinado a 
Trabajadoras/es de Casas Particulares (Anexo 82 del 13 de julio 
de 2020), que en anexo se incorporan al presente Decreto,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 
 
VER ANEXOS AQUÍ  
 

- Iglesias y templos de Culto - Anexo 58 – 14/07/2020 : 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/di
gesto/files/downloadxde2/1290/be58a9cdfaf
e3643b4899028d192fb8db85c0aa6.pdf 

 
- Trabajadoras/es de Casas Particulares -Anexo 82 - 

13/07/2020: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/di
gesto/files/downloadxde2/1290/7ef97012159
4dde566350cb37f08212ba7c6662e.pdf 
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